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INTRODUCCIÓN 

 
 

En la actualidad, hablar de una empresa de prestigio nacional o internacional 

es hablar de una empresa con 3 pilares bien definidos: la calidad, la seguridad 

laboral y el cumplimiento con el medio ambiente. Bajo este enfoque, en el ámbito 

internacional, se vienen proponiendo y aprobando normativas que regulen y 

estandaricen metodologías y prácticas para un trabajo de calidad, seguro y 

respetuoso con el medio ambiente. 

El desarrollo de estos 3 pilares se refleja en la constitución e implementación 

de los Sistemas de Gestión, sean integrales o independientes, que le permite a la 

empresa, planificarse y desarrollarse bajo un enfoque de mejora continua. 

Si nos enfocamos netamente en el pilar de la seguridad, el fin supremo de todo 

Sistema de Gestión es preservar y garantizar el buen estado físico y mental de 

todos los colaboradores que brinden servicios a la empresa. 

El Perú no es ajeno a esta realidad, por lo cual desde el año 2011 viene 

aprobando normativas que estandarizan y sirven de guía a las empresas para su 

correcto proceder en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Es así como bajo la normativa nacional vigente (Ley N° 29783), el Perú exige 

que toda empresa; ya sea, sector público o privado, tenga implementado y 

desarrollado un sistema de Gestión en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo”, la empresa PYSEIN S.A.C. se compromete a desarrollar un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la mencionada ley, que 

sea adecuado para sus actividades y que esté enfocado en un ciclo de mejora 
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continua, propagando una cultura de minimización y prevención de peligros y 

riesgos para salvaguardar la integridad física y mental de sus trabajadores. 

Bajo lo antes expuesto, la presente se divide en 3 capítulos, llevando el primer 

capítulo el nombre de: Planteamiento del Problema, el cual nos habla de la 

realidad problemática, las delimitaciones y los objetivos propuestos en la 

presente. 

En el segundo capítulo: Marco Teórico, se detalla toda la información, 

antecedentes, conceptos básicos y metodologías aplicadas al Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollado en la presente. 

Por último, el tercer capítulo: Desarrollo del Trabajo de Suficiencia, en el cual 

se relata la metodología, los hallazgos, las acciones tomadas para el correcto 

desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

EL presente Trabajo de Suficiencia cuenta también con las respectivas 

conclusiones y recomendaciones, en función a los hallazgos encontrados. 



11  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1. Descripción de la Realidad Problemática 
 

Cada año mueren más de 2,3 millones de mujeres y hombres a causa de 

lesiones o enfermedades en el trabajo. Más de 350.000 muertes son causadas 

por accidentes mortales y casi 2 millones de muertes son provocadas por 

enfermedades vinculadas con el trabajo. Además, más de 313 millones de 

trabajadores están implicados en accidentes no mortales relacionados con el 

trabajo lo cual genera daños y absentismo en el trabajo. (Organización 

Internacional del Trabajo, 2015, pp. 1-2) 

La empresa “Productos y Servicios para la Industria S.A.C.” (PYSEIN S.A.C.), 

empresa con el Código Industrial Internacional Uniforme: M7110, dedicada al 

rubro de provisión e implementación de equipos, maquinarias e insumos químicos 

para plantas de tratamiento de aguas por tecnología de Osmosis Inversa, carece 

de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo implementado. 

Dicha realidad se debe al corto tiempo que presenta esta empresa en el mercado 

y a su desconocimiento en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Sin 

embargo, dada la normativa nacional actual (Ley N° 29783 y el D.S. N° 005-2012- 

TR) toda empresa peruana está obligada a contar con un Sistema de Gestión de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo implementado que identifique, minimice y 

controle sus peligros y riesgos, promoviendo una cultura de prevención de riesgos 

que garantice la seguridad e integridad física y mental de los trabajadores. 

El desconocimiento de PYSEIN S.A.C. en materia de Seguridad y de Salud en 

el Trabajo lo ha llevado a carecer de los requisitos establecidos por ley como: 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, Planes de Contingencia, Mapa de 

Riesgo, Inspecciones y Auditorias de Seguridad, Registros y Estadísticas de 

Accidentes, Incidentes, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, 

Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Controles (IPERC), 

elaboración de Planes y Cronogramas Anuales de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, evidencia de capacitaciones, Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, entre otros; lo cual genera un estado de inseguridad y un probable 

índice alto de accidentes. Bajo este contexto, en PYSEIN S.A.C. se han suscitado 

3 accidentes a lo largo de toda su trayectoria laboral. 

Por lo antes mencionado, se detecta la siguiente problemática inminente: 

 
- Estado de vulnerabilidad de PYSEIN S.A.C. ante una emergencia 

 
- Multas por incumplimiento de la Normativa Nacional Vigente 

 
- Inconformidad de los trabajadores con la empresa 

 
- Gastos adicionales generados por accidentes laborales 

 
- Limitante en el crecimiento y la obtención de clientes mayores. 

 
 

1.2. Justificación del Problema 
 

La importancia Principal de todo Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo es preservar la seguridad e integridad física y mental de los 

colaboradores; razón por la cual, debe ser una prioridad que todas las empresas 
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muestren un compromiso para mantener el bienestar de sus trabajadores dentro 

de sus labores. 

El presente trabajo busca desarrollar un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo basado en la Normativa Nacional Vigente que cumpla los 

requerimientos y necesidades de PYSEIN S.A.C. 

Desarrollado el Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, PYSEIN 
 

S.A.C. se espera conseguir: 
 

- Garantizar la seguridad física y mental de sus Trabajadores, 

brindándoles un ambiente seguro y saludable. 

- Cumplimiento de la Normativa Nacional Vigente 
 

- Sentimiento de conformidad y estabilidad de los trabajadores con la 

empresa 

- Evitar gastos adicionales por accidentes 
 

- Cubrir requisitos indispensables para poder conseguir clientes mayores 

Tal es así que, a inicios de diciembre del año 2017, la empresa me delego la 

responsabilidad de desarrollar un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

acorde a la realidad de PYSEIN S.A.C. 

 
 

1.2.1. Relevancia Personal 
 

El siguiente trabajo me permite ampliar y consolidar conocimientos sobre un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo respecto a la normativa 

nacional vigente, lo cual es un aporte positivo debido al mercado generado por la 

necesidad de las empresas en cumplir con la normativa nacional vigente en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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1.2.2. Relevancia Social 
 

En el mes de noviembre de 2017 se registraron 1 856 notificaciones lo que 

representa un aumento del 6,0% respecto al mes de noviembre del año 

anterior…. Del total de notificaciones, el 97,0% corresponde a accidentes de 

trabajo no mortales, el 2,5% a incidentes peligrosos, y el 0,5% a accidentes de 

trabajo mortales. (Ministerio de Trabajo y Promoción de empleo, 2017, pág. 6). 

Dicha información, advierte un aumento en el porcentaje de accidentes a nivel 

nacional, generando un total de 9 accidente mortales que, de ser el caso, 

pudieron ser evitados. 

Figura N° 1: Notificaciones de Accidentes según Actividad Económica, 
Noviembre del 2017 

Fuente: MTPE/OGETIC/ Oficina de Estadística 

 

 
Según el grafico mostrado, se deduce que para las actividades realizadas por 

PYSEIN S.A.C. (Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones y Comercio al 

por Mayor y al por Menor) se obtiene un porcentaje promedio de accidentes de 

10.69% a nivel nacional. Cabe considerar que las estadísticas antes mostradas, 

están en base a notificaciones dadas por empresas con un sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, por lo cual se sobre entiende que, de no contar 
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con un sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, las probabilidades 

de sufrir accidentes aumentan considerablemente. 

Bajo este contexto, el presente informe garantiza y reafirma el compromiso 

ético-social que posee PYSEIN S.A.C. por conservar la integridad física y metal 

de sus colaboradores, disminuyendo la probabilidad de accidentes y 

proporcionando un ambiente de trabajo seguro para el desarrollo de sus 

actividades. 

 
 

1.2.3. Relevancia Académica 
 

Se compartió la idea inicial de poder emplear dicho proyecto como tema a 

tratar en el presente trabajo de suficiencia, para poder ser publicado y empleado 

como herramienta didáctica para el conocimiento de todos los estudiantes 

interesados en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, basado en la Ley N° 

29783 (Ver permiso de publicación adjuntando al inicio del presente). 

 
 

1.2.4. Relevancia Económica 
 

El presente trabajo, busca mitigar excesos de gastos en materia de Seguridad  

y Salud en el Trabajo como los generados por multas de incumplimiento, stock 

innecesario de equipos de protección personal, gastos adicionales causados por 

accidentes y tiempo de descanso remunerados. 

Por otro lado, el presente trabajo busca definir un presupuesto anual estable en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, como referencia, de gastos 

necesarios en PYSEIN S.A.C. 
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1.3. Delimitación del Proyecto 
 

1.3.1. Teórica 
 

El presente trabajo se encuentra enfocado en el cumplimiento de la normativa 

nacional vigente para Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley N° 29783: Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo). 

Para la realización del presente trabajo se empleó el Manual para la 

Implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

emitido por la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral; como guía 

para el desarrollo de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa Productos y Servicios para la Industria (PYSEIN). 

Dado a que PYSEIN S.A.C. es considerada pequeña empresa, también se 

optara por la aplicación de la R.M. N° 085-2013-TR: Formatos Simplificados de 

Registros de Seguridad y Salud en el Trabajo para MYPES. 

 
 

1.3.2. Temporal 
 

En el presente Trabajo se muestra una comparación entre el estado de 

PYSEIN S.A.C., en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, durante los años 

2016 y 2017, en contraste con el Sistema de Gestión desarrollado durante los 

primeros meses del 2018 (enero, febrero y marzo) 

Durante la primera quincena del mes de diciembre del 2017, se procedió a 

realizar la identificación de las actividades realizadas en PYSEIN S.A.C. junto con 

sus peligros y riesgos inminentes, la última quincena de dicho mes, se empleó 

para el reconocimiento de la normativa nacional competente. 

La primera quincena del mes de enero del 2018 se empleó para la elaboración 

de la línea Base de PYSEIN S.A.C., la cual, reflejaría el estado en materia de 
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Figura N° 2: Ubicación de la empresa PYSEIN S.A.C.-2018 

Seguridad y Salud en el Trabajo que presentaba PYSEIN S.A.C. durante los años 

2016 y 2017, en la segunda quincena de dicho mes, se procedió a la elaboración 

de los registros y la documentación exigidas por Ley. 

Para el mes de febrero del 2018 se procedió a la activación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de las instalaciones de 

PYSEIN S.A.C. 

El mes de marzo se empleó para la evaluación de los resultados una vez 

desarrollado del sistema de Gestión, generándose así, la verificación de los 

lineamientos del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

1.3.3. Espacial 
 

El presente trabajo se llevará a cabo en las instalaciones de PYSEIN S.A.C. 

ubicadas en Av. Nestor Gambetta Mz. B21 Lote. 01 A. Trabajadores Cia. Peruana 

en el distrito y la provincia del Callao. 

 

Fuente: GEOCATMIN 2018 
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Fuente: GEOCATMIN 2018 

 
 

 

1.4. Formulación del Problema 
 

1.4.1. Problema General 
 

 ¿Cómo desarrollar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo basado en la ley N°29783 y D.S. N°005-2012-TR en la empresa 

PYSEIN S.A.C.? 

 

1.4.2. Problemas Específicos 
 

 ¿Cómo determinar el estado actual de la empresa PYSEIN S.A.C. en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

 ¿Cómo elaborar la Documentación y Registros obligatorios solicitados 

por la ley N°29783 y D.S. N°005-2012-TR? 

 ¿Cómo estandarizar procedimientos y actividades seguras para los 

colaboradores de la empresa PYSEIN S.A.C.? 

Figura N° 3: Imagen Satelital de la empresa PYSEIN S.A.C. 
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1.5. Objetivos 
 

1.5.1. Objetivo General 
 

 Desarrollar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

basado en la ley N°29783 y D.S. N°005-2012-TR en la empresa PYSEIN 

S.A.C. 

 
 

1.5.2. Objetivos Específicos 
 

 Determinar el estado actual de la empresa PYSEIN S.A.C. en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Elaborar la Documentación y Registros obligatorios solicitados por la ley 

N°29783 y D.S. N°005-2012-TR 

 Estandarizar procedimientos y actividades seguras para los 

colaboradores de la empresa PYSEIN S.A.C. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 
 

2.1. Antecedentes 
 

 Novoa, M. (2016). Propuesta De Implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad Y Salud Ocupacional en una empresa 

constructora, Amazonas-Perú. Empresa constructora; en sus 

conclusiones manifiesta que con la implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud la empresa podrá cumplir con los 

requerimientos mínimos de la ley, sin embargo, también dependerá del 

compromiso e involucramiento que haya por parte de la gerencia general 

y de todo el personal de trabajo. 

 Palomino, A. (2016). Propuesta de Implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad en la empresa minera J & A Puglisevich basado 

en La Ley N º 29783 Y D.S 055-2010-Em. Perú. Minera J&A Puglisevich; 

en sus conclusiones manifiesta que el tiempo estimado para la 

planificación, implementación, validación y evaluación del Sistema de 

Gestión de Seguridad dependerá mucho del tamaño de la organización, 

para el caso de la empresa J & A Puglisevich se estima un tiempo 

aproximado de 7 meses. 
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 Landa, O. (2015). Implementación de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 Labores de despacho en el sector Hidrocarburos. Perú. Graña y 

Montero; en sus conclusiones manifiesta que durante el proceso 

implementación, las capacitaciones han dado como consecuencia que el 

personal se preste a mejorar continuamente sus actividades en beneficio 

propio y el de la empresa. 

 Ramos, E. (2015). Propuesta de implementación de un sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud ocupacional en las operaciones 

comerciales a bordo del Buque Tanque Noguera (Acp-118) del Servicio 

Naviero de la Marina. Perú. Buque Tanque Noguera; en sus 

conclusiones manifiesta que, según las investigaciones realizadas, se 

puede mencionar que los accidentes laborales y enfermedades 

ocupacionales se presentan debido al no uso o uso incorrecto de 

equipos de protección personal (EPP), no identificación de peligros y 

riesgos y a la falta de cultura y sensibilización respecto a la seguridad y 

salud ocupacional de los tripulantes. 

 Guio, Z. (2011). Implementación de un sistema de Gestión de Salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial en las Bodegas ATEMCO LTDA 

IPIALES. Colombia. Bodegas ATEMCO LTDA IPIALES; en sus 

conclusiones manifiesta que es muy importante la implementación del 

Sistema de Gestión S&SO ya que garantiza la existencia de 

procedimientos que le permiten a la organización controlar los riesgos 

referentes a la seguridad y salud ocupacional reduciendo potencialmente 

los tiempos improductivos y los costos asociados a estos 
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 Valverde, L. (2011). Propuesta de un Sistema de Seguridad Industrial y 

Salud Ocupacional para las áreas operativas y de almacenamiento en 

una empresa procesadora de vaina de Tara. Perú. Empresa 

procesadora de vaina de Tara; en sus conclusiones manifiesta que la 

continua capacitación y entrenamiento de los tripulantes en temas 

relacionados a la Seguridad y Salud ocupacional permitirá reducir y/o 

minimizar las prácticas inseguras que se presentan a bordo. La 

productividad de la empresa depende del estado de los trabajadores, en 

consecuencia, es importante mantener los estándares del sistema de 

seguridad en el buque con lo que los tripulantes conocerán sus 

funciones y estarán preparados para enfrentar cualquier emergencia que 

se presente a bordo. 

 
 

2.2. Bases Teóricas 
 

El presente Trabajo está basado en la Ley N°29783 la cual nos da los 

parámetros a cumplir y los lineamientos a seguir. En tal sentido tenemos: 

 
 

2.2.1. Ley N°29783: “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo” 
 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo: promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales a nivel nacional aplicable a todas las 

empresas y entidades de origen público o privado que brinden algún producto o 

servicio. 
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2.2.2. DS-005-2012-TR: “Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo” 

Dicho reglamento desarrolla la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos 

laborales en el país, sobre la base de la observancia del deber de prevención de 

los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de 

los trabajadores y sus organizaciones sindicales. 

 
 

2.2.3. RM-050-2013-TR: “Formatos Referenciales con la información 

mínima que deben contener los Registros Obligatorios del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

Mediante esta resolución se aprueban los formatos de referencia que poseen la 

información indispensable que deben contener los registros obligatorios del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

2.2.4. RM-085-2013-TR: “Formatos Simplificados de Registros del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

MYPES” 

Debido a la variedad de dimensiones en las empresas, dicha resolución 

aprueba una lista simplificada de los formatos obligatorios que las pequeñas y 

medianas empresas deben contar para cumplir la normativa nacional vigente. 
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2.2.5. Manual para la Implementación del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Dicho manual elaborado por la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral brinda los pasos adecuados para una correcta Implementación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

2.3. Definición de Términos Básicos 

Peligro 

Según el D.S. 005-2012-TR: “Situación o característica intrínseca de algo 

capaz de ocasionar daños a las personas, equipos, procesos y ambiente.” 

Riesgo 
 

Según el D.S. 005-2012-TR: “Probabilidad de que un peligro se materialice en 

determinadas condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente. 

Accidente de Trabajo 
 

Según el D.S. 005-2012-TR: “Todo suceso repentino que sobrevenga por 

causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión 

orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 

accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del 

lugar y horas de trabajo.” 

Accidente Leve 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación 

médica, que genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al 

día siguiente a sus labores habituales.” 
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Accidente Incapacitante 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación 

médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento para 

fines estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente.” 

Accidente Mortal 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Suceso cuyas lesiones producen la muerte del 

trabajador para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.” 

Control de Riesgo 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Es el proceso de toma de decisiones basadas en 

la información obtenida en la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los 

riesgos a través de la propuesta de medidas correctivas, la exigencia de su 

cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia.” 

Cultura de seguridad o Cultura de Prevención 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Conjunto de valores, principios y normas de 

comportamiento y conocimiento respecto a la prevención de riesgos en el trabajo 

que comparten los miembros de una organización.” 

Emergencia 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Evento o suceso grave que surge debido a 

factores naturales o como consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el 

trabajo que no fueron considerados en la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo.” 

Sistema 
 

Según la Real Academia de española:” Conjunto de reglas o principios sobre 

una materia racionalmente enlazados entre sí”. 
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Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

Según el D.S. 005-2012-TR:” Aplicación de los principios de la administración 

moderna a la seguridad y salud, integrándola a la producción, calidad y control de 

costos” 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

Según el D.S. 005-2012-TR: “Conjunto de elementos interrelacionados o 

interactivos que tienen por objeto establecer una política, objetivos de seguridad y 

salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos 

objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad 

social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de 

buenas condiciones laborales a los trabajadores mejorando, de este modo, su 

calidad de vida, y promoviendo la competitividad de los empleadores en el 

mercado”. 

 
 

2.4. Siglas a Emplear 
 

SST: Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

LSST: Ley de Seguridad y Salud en el Ambiente (Ley N° 29783) 

SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SUNAFIL: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

ATS: Análisis de Trabajo Seguro 

IPERC: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

PASST: Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

RISST: Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

CSST: Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

PETS: Procedimiento de Trabajo Escrito Seguro 
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PSST: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

SCTR: Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo Pensión y Salud 

PYSEIN: Productos y Servicios para la Industria 
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CAPÍTULO III: DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL 

Para el desarrollo del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo en  

la empresa PYSEIN SAC. se tomó como base el Manual para la Implementación 

del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo elaborado por 

SUNAFIL, quien se rige para los lineamientos de la Ley 29783, donde se estipula 

la siguiente secuencia para la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 Política: Para este punto se considerará la elaboración de una política de 

SST adecuada para PYSEIN SAC. 

 Organización: Dentro de este punto se considerará la elaboración de los 

registros y documentos mínimos estipulado por la ley 29783. 

 Planificación y Aplicación: En esta etapa se considerará la elaboración 

de la línea base, identificación de actividades y procesos, Identificación 

de peligros y evaluación de riesgos de PYSEIN SAC. a inicios de enero 

del 2018. 
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 Evaluación: Se considerarán la revisión del cumplimiento de los 

lineamientos de SST en comparación con la línea base elaborada antes 

del SGSST, el control de documentos y las auditorías Internas y 

externas. 

 Acción para la mejora continua: Está es una etapa que plasmará las 

acciones tomadas para las mejoras o como sugerencia realizadas dentro 

del Sistema de Gestión de seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

3.1. Política de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 
 

Debido a que PYSEIN SAC. es una pequeña empresa con solo 2 años en el 

mercado, se propuso colocar compromisos genéricos que se puedan cumplir 

durante el transcurso del 2018. Cabe mencionar que PYSEIN opto por realizar 

una política integral entre seguridad y medio ambiente, titulada como Política de 

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, la cual se compromete a lo 

siguiente: 

 Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales y un sistema de 

gestión que permita la prevención de los riesgos locativos, mecánicos, 

físicos, químicos, ergonómicos, psicosociales y ambientales en 

concordancia con la normatividad nacional pertinente. 

 Nuestra Organización considera que su capital más importante es su 

personal y consiente de su responsabilidad social se compromete a 

generar condiciones para la existencia de un ambiente de trabajo seguro y 

saludable. 

 Brindar capacitaciones del personal en materia de seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente acorde al área de trabajo pertinente, de tal 

manera que cada colaborador conozca los riesgos a los que están 

expuestos, así como su adecuado proceder para minimizar su probabilidad 

de ocurrencia. 
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 Proporcionar una relación favorable con nuestro medio ambiente 

gestionando eficientemente nuestros aspectos ambientales y controlando 

los impactos asociados a los mismos, mediante la optimización del 

desempeño medioambiental en nuestra organización. (Ver Anexo A). 

 
 

3.2. Organización 
 

Para realizar el presente punto, se procedió al reconocimiento de las 

normativas aplicables para la elaboración de los formatos y documentos a 

elaborar por PYSEIN SAC.: 

 
 

3.2.1. Identificación de la Normativa Nacional Vigente 
 

Según las actividades realizadas por PYSEIN, se encontraron las siguientes 

normas que aplican a sus actividades. 

 El 22 de agosto del 2011 el congreso de la república aprobó la ley 

N°29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, por la cual se obliga 

a todas las empresas del sector público y privado a nivel nacional, a 

contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 El 25 de abril del 2012, se aprueba el Decreto Supremo N°005-2012-TR 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, absolviendo 

interrogantes y concretando supuestos de la ley en mención. 

 El 14 de marzo del 2013 se aprobó la Resolución Ministerial N°050- 

2013-TR Formatos referenciales con la información mínima que deben 

contener los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
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 El 04 de mayo de 2013 se aprobó la Resolución Ministerial N°085-2013- 

TR Sistema simplificado de Registros del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo para MYPES 

 El 11 de Julio del 2014 se aprobó la ley N° 30222 Ley que modifica a la 

Ley N° 29783 

 El 9 de agosto del 2014 se aprobó el Decreto Supremo N°006-2014-TR 
 

 Que modifica el D.S. N°005-2012-TR. 
 

 El 16 de marzo del 2017 la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral público el Manual para la implementación del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Todo lo antes mencionado, es aplicable a PYSEIN SAC., pero se debe resaltar 

el hecho de que dicha empresa está considerada como pequeña empresa por lo 

cual se somete a tener la siguiente documentación obligatoria en su Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e Incidentes 

peligrosos y otros accidentes. 

 Política y Objetivos de Seguridad y Salud en el trabajo 
 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 Identificación de peligros, evaluación de riesgo y sus medidas de control 
 

 Mapa de Riesgo 
 

 Planificación de las Actividades preventivas 
 

 Programa Anual de Seguridad y Salud en el trabajo. 
 

 Registro de exámenes médicos ocupacionales 
 

 Registro de seguimiento 
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 Registro de evaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Registro de estadística de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 

3.3. Planificación y Aplicación 
 

Para este punto se procedió a realizar un seguimiento de 2 semanas a las 

actividades realizadas en PYSEIN SAC. con la finalidad de familiarizarse con 

estas actividades e identificar los peligros y riesgos inherentes a ellas. Una vez 

identificadas las actividades se procede a elaborar una línea base en donde se 

plasma de manera cuantitativa y cualitativa el estado de la empresa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 
 

3.3.1. Identificación de actividades Realizadas por la empresa. 
 

La empresa PYSEIN SAC. está dedicada al rubro de provisión e 

implementación de equipos, maquinarias e insumos químicos para plantas de 

Tratamiento de Aguas por tecnología de Osmosis Inversa. 

Se procedió a realizar un seguimiento constante de las actividades realizadas 

por la empresa PYSEIN SAC. durante 2 semanas, esto se realizó con el fin de 

familiarizarse con la actividad realizada y poder elaborar procedimientos de 

trabajo seguro e identificar peligros y evaluar riesgos. 

Las Actividades realizadas en PYSEIN SAC. son: 

Comercialización de equipos para planta de Osmosis Inversa 

Dicha actividad consta de las siguientes tareas: 
 

 Búsqueda de oportunidades y el contacto con el cliente 
 

 Puesta de la Orden de Compra 
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 Comprobar el stock en el almacén 
 

 Realizar pedido del producto por exportación o por otros proveedores 

nacionales 

 Empaquetado y rotulado el producto 
 

 Elaboración de la guía de remisión 
 

 Contratación de una empresa de transporte 
 

 Facturación por el producto comercializado 

 
 

Comercialización de Productos Químicos 
 

Dicha actividad consta de las siguientes tareas: 
 

 Búsqueda de oportunidades y el contacto con el cliente. 
 

 Puesta de la orden de compra. 
 

 Comprobar el stock en el almacén. 
 

 Realizar pedido del producto por exportación o por otros proveedores 

nacionales. 

 Transvase del producto químico. 
 

 Empaquetado y rotulado el producto. 
 

 Elaboración de la guía de remisión. 
 

 Contratación de una empresa de transporte. 
 

 Facturación por el producto comercializado 

 
 

PYSEIN SAC. posee un área de almacenamiento de 140 m2 

aproximadamente, de las cuales se tiene un área de 32 m2 adecuada para una 

capacidad de hasta 60 Contenedores IBC de 1000 litros. Siendo la diferencia de 

áreas destinadas para el paso peatonal y el tránsito del montacargas. 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 
3.3.2. Elaboración de la Línea Base de PYSEIN SAC. 

 
Una vez identificadas las actividades, los requerimientos legales y la 

recolección de datos de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

se procede a la elaboración de la línea base (Ver Anexo B). 

Según lo estipulado en el Manual para la Implementación del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo emitido por la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral, se recomienda emplear la Lista de Verificación 

de Lineamientos de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

aprobado mediante Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, como línea base para 

saber cómo está la empresa en cuanto al cumplimiento de las normas de 

seguridad en el trabajo. 

Según las observaciones y levantamiento de información, se puede dar 

constancia del cumplimiento de los siguientes ítems y lineamientos estipulados en 

la Lista de Verificación de Lineamientos de Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, por la empresa PYSEIN SAC. 

Figura N° 4: Actividades realizadas en la empresa PYSEIN SAC. -2018 
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Compromiso e Involucramiento 
 

 Principios: Cumple solo con 1 de 10 ítems, el cual refiere a la promoción 
 

de un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y 

trabajador y viceversa. Esto se evidenció con las fotografías que posee 

la encargada de recursos humanos sobre actividades de celebración 

como aniversario de la empresa, navidad, día de la madre, entre otros 

días festivos. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 Política: No cumple con ninguno de los 8 ítems 
 

 Dirección: No cumple con ninguno de los 2 ítems 
 

 Liderazgo: No cumple con ninguno de los 2 ítems 
 

 Organización: No cumple con ninguno de los 3 ítems 
 

 Competencia: No cumple el único ítem 
 

Planeamiento y Aplicación 
 

 Diagnóstico: No cumple con ninguno de los 5 ítems 
 

 Planeamiento para la identificación de peligros, evaluación y control de 
 

Riesgos: Cumple solo con 1 de 14 ítems, el cual refiere a: el empleador 
 

aplica medidas para: gestionar, eliminar y controlar riesgos. Esto se 

evidenció con la lista de entrega de Epp´s. y señalizaciones de 

emergencia. 

 Objetivos: No cumple con ninguno de los 6 ítems 
 

Programa de seguridad y salud en el trabajo: No cumple con ninguno de los 6 
 

ítems 
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Implementación y Operación 
 

 Estructura y Responsabilidades: Cumple solo con 2 de 10 ítems, los 
 

cuales refieren a: el empleador es responsable de garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores y el empleador es responsable de 

realizar los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, 

durante y al término de la relación laboral. Esto se evidenció con la 

relación de exámenes médicos anuales a los cuales se someten los 

colaboradores de PYSEIN SAC. 

 Capacitaciones: Cumple solo con 5 de 16 ítems, los cuales refieren a: El 
 

empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo, el 

costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por la empresa, la 

capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la 

materia, las capacitaciones están documentadas, se han realizado 

capacitaciones SST durante el desempeño de la labor. Todo lo antes 

mencionado esta evidenciado por facturas y órdenes de servicios 

puestas a empresas especialistas en las capacitaciones realizadas; 

adicional a esto, se cuenta con certificados entregados a PYSEIN SAC. 

por dichas empresas. 

 Medidas de Prevención: Cumple solo con 1 de 5 ítems, el cual refiere a: 
 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de 

prioridad, en último caso, facilitar equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven 

en forma correcta. Esto se evidenció con la lista de entrega de Epp´s. 

 Preparación y respuestas ante emergencias: Cumple solo con 2 de 4 
 

ítems, los cuales refieren a: La empresa ha elaborado planes y 
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procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 

emergencia, se tiene organizada la brigada para actuar en caso de 

incendios, primeros auxilios, evacuación. Esto se evidencio con el plan 

de contingencia ante incendios y sismos que posee PYSEIN SAC. por 

ser requerimiento obligatorio del Instituto de Defensa Civil para poder 

comenzar con sus labores. 

 Contratistas, subcontratistas, empresa, entidad pública o privada de 
 

servicios y cooperativas: No cumple con ninguno de los 5 ítems 
 

 Consulta y comunicación: Cumple solo con 2 de 6 ítems, los cuales 
 

refieren a: Los trabajadores han participado en la consultoría, 

información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo; los 

trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 

operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 

seguridad y salud. Esto fue evidenciado por los certificados de 

capacitación entregados a PYSEIN. 

Evaluación de la Normativa 
 

 Requisitos Legales y de otro tipo: Cumple solo con 10 de 23 ítems, los 
 

cuales refieren a: 
 

 El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando 

detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección 

personal representan riesgos específicos para la seguridad y salud de 

los trabajadores. Se evidenció con el registro de entrega de Epp´s 

cuando estos se encuentren dañados. 

 La empresa dispondrá lo necesario para que las máquinas, equipos, 

sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una fuente de 
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peligro. Esto se evidencio con los respectivos manuales de los equipos y 

las hojas de seguridad de los químicos. 

 La empresa dispondrá lo necesario para que se proporcione información 

y capacitación para el uso apropiado de los materiales peligrosos. Esto 

se evidencio con los registros de capacitación para manipulación de 

compuestos químicos. 

 La empresa dispondrá lo necesario para que las instrucciones, 

manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución colocadas 

en los equipos y maquinarias están traducidos al castellano. Se cuentan 

con manuales de los equipos y hojas de seguridad en castellano 

 El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 

peligrosas. PYSEIN no cuenta con trabajadores adolescentes, ni niños 

en todas sus instalaciones. 

 La empresa dispondrá lo necesario para que las informaciones relativas 

a las máquinas, equipos, productos, sustancias o útiles de trabajo son 

comprensibles para los trabajadores. Esto se evidencio con los 

respectivos manuales de los equipos y las hojas de seguridad de los 

químicos 

 Los trabajadores cumplen con no operar o manipular equipos, 

maquinarias, herramientas u otros elementos para los cuales no hayan 

sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados. Cada 

trabajador conoce sus actividades a realizar y no emplean equipos de 

otras áreas. 

 Los trabajadores cumplen con cooperar y participar en el proceso de 

investigación de los accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros 
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incidentes y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad 

competente lo requiera. Se evidenció con el reporte de accidente que 

exige la aseguradora para brindar los servicios de atención de 

emergencia. 

 Los trabajadores cumplen con velar por el cuidado integral individual y 

colectivo, de su salud física y mental. Esto se evidenció en el trabajo en 

equipo realizado en sus operaciones. 

 Los trabajadores cumplen con someterse a exámenes médicos 

obligatorios. Se evidencio con el registro de exámenes médicos de los 

colaboradores. 

Verificación 
 

 Supervisión, monitoreo y seguimiento de desempeño: No cumple con 
 

ninguno de los 5 ítems 
 

 Salud en el Trabajo: Cumple solo con 2 de los 5 ítems, los cuales 
 

refieren a: 
 

 El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de 

la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). Se 

evidencio con el registro de exámenes médicos de los colaboradores. 

 Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 

acciones preventivas o correctivas al respecto. Se tiene en cuenta los 

resultados de los exámenes médicos para la designación de las 

actividades a realizar por los colaboradores. 

 Accidentes, incidentes peligrosos e incidentes, no conformidad, acción 
 

correctiva y preventiva: Cumple solo con 1 de 5 ítems (Se implementan 
 

medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo) 
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 Investigación de accidentes y enfermedades ocupacionales: No cumple 
 

con ninguno de los 7 ítems 
 

 Control de las Operaciones: No cumple con ninguno de los 2 ítems 
 

 Gestión del Cambio: No cumple el único ítem 
 

 Auditorias: No cumple con ninguno de los 4 ítems 
 

Control de Información y Documentos 
 

 Documentos: No cumple con ninguno de los 14 ítems 
 

 Control de la Documentación y de los datos: No cumple con ninguno de 
 

los 6 ítems 
 

 Gestión de los Registros: No cumple con ninguno de los 15 ítems 
 

Revisión por la dirección 
 

 Gestión de la mejora continua: No cumple con ninguno de los 19 ítems 
 
 

 

3.3.3. Análisis de Diagnóstico Situacional respecto al cumplimiento 

legal en Seguridad 

Según lo expuesto en la elaboración de la Línea base de PYSEIN SAC., 

obtenemos los siguientes resultados: 

 
 

Tabla 1 
Tabla del Cumplimiento de la Normativa Nacional Vigente antes del Trabajo de 
suficiencia 

 

SECCIONES 

 

ITEMS POR 

SECCIÓN 

 

ITEMS 

CUMPLIDOS 

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTOS 

I. Compromiso e 
 

Involucramiento 

 

10 
 

1 
 

10% 

II. Política de 16 0 0% 
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Seguridad y Salud en el 
 

Trabajo 

   

III. Planeamiento y 
 

Aplicación 

 
31 

 
1 

 
3% 

IV. Implementación y 
 

Operación 

 
46 

 
12 

 
26% 

V. Evaluación de la 
 
Normativa 

 
23 

 
10 

 
43% 

VI. Verificación 
   

 29 3 10% 

 

VII. Control de 

Información y 

Documentos 

 
 

35 

 
 

0 

 
 

0% 

VIII. Revisión por la 
 
dirección 

 
19 

 
0 

 
0% 

TOTAL 209 26 13% 

Datos obtenidos después de la elaboración de la Línea Base del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo de la empresa PYSEIN SAC. (Fuente: Elaboración Propia) 

 

 
De lo antes mostrado, se concluye que PYSEIN SAC. Debido al 

desconocimiento y despreocupación en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, no cuenta con un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo 

adecuado para sus actividades, cumpliendo tan solo con 26 de los 209 ítems de la 

Lista de Verificación de Lineamientos de Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

Dada la rutina del día a día, y para cumplir con los requerimientos mínimos con 

sus clientes, PYSEIN SAC. Contaba con lo siguiente: 
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 SCTR, 
 

 EPP´s básicos, 
 

 Tres Capacitaciones (primeros auxilios, uso adecuado de extintores y 

evacuación ante sismos) 

 Una capacitación en la manipulación de productos químicos dictada por 

su mismo gerente 

 Contaba con un borrador de Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 Contaba con algunos formatos de IPERC pero de baja calidad. 

 
 

Con todo lo antes mencionado, PYSEIN solo logra cumplir con el 13 % de 

los lineamientos para el cumplimiento de la normativa nacional vigente, además 

de no contar con un encargado del área de seguridad ni prevencioncita de 

riesgos. Esto también afecta a la empresa a manera que le sesga los clientes de 

mayor demanda y lo expone a sanciones municipales y del sector. 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Figura N° 5: Cumplimiento de Ítems por Lineamientos antes del Trabajo (2016-2017) 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 
3.3.4. Reglamento Interno de Seguridad y salud en el Trabajo 

 
Pese a que nuestra empresa PYSEIN SAC. cuenta con solo 12 personas en 

planilla y no cuenta con exigencia legal para contar con un Reglamento Interno de 

seguridad y salud en el trabajo, tiene entre sus objetivos el crecimiento 

empresarial en armonía con la Seguridad y Salud en el Trabajo, por lo cual se ha 

elaborado un reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo provisional 

que será evaluado y mejorado durante el Sistema de Gestión de Seguridad. (Ver 

Anexo C) 

 
 

3.3.5. La identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y sus 

medidas de Control 

Para cumplir con la normativa vigente, PYSEIN SAC. elaboró los IPERC para 

las siguientes actividades identificadas (Ver Anexo D): 

Figura N° 6: Porcentaje de cumplimiento de Lineamientos antes del Trabajo (2016- 
2017) 
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 Procedimiento escrito de trabajo seguro para manipulación de productos 

químicos 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para transvase de productos 

químicos 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para rotulado y empaquetado del 

producto 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para manipulación de objetos 

pesados 

Para la identificación de los peligros, evaluación los de los riesgos y la 

definición de los controles a aplicar, se contó con el apoyo de todo el personal, 

desde los operarios, supervisores y gestores técnicos hasta la administración y 

gerencia. 

 
 

Identificación de Peligros 
 

Para la identificación de peligros se tomó en cuenta: 
 

 Actividades rutinarias y no rutinarias 
 

 Actividad de las personas con acceso al lugar de trabajo, incluido 

visitantes y contratistas. 

 Peligros en las inmediaciones del lugar de trabajo por actividades 

relacionadas con el trabajo bajo el control de la organización. 

Una vez contemplado lo anterior se procedió de la siguiente manera: 
 

 Inspección de campo realizada en los ambientes de PYSEIN S.A.C. 
 

 Determinación de los riesgos asociados a los peligros identificados. 
 

 Identificación de peligros y riesgos apoyados por los operarios y el 

encargado de almacén. 
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 Elaboración de la Matriz IPER 
 

Evaluación de Riesgos 
 

Para evaluar los Riesgos asociados a los peligros identificados, se empleó la 

matriz de evaluación de riesgos de 6 x 6 de acuerdo con lo mencionado en la 

Resolución Ministerial N° 050-2013-TR “Aprueban formatos referenciales que 

contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 
 

Tabla 2 
Probabilidad de ocurrencia de los Incidentes Asociados 

CLASIFICACIÓN PROBABILIDAD DE OCURRENCIA PUNTAJE 

 
Escasa 

Probabilidad 

 
El incidente potencial se puede presentar una 

vez o nunca en el área, en el período de un año. 

 
 

1 

 
 

Baja Probabilidad 

 
El incidente potencial se puede presentar 2 a 5 

veces en el área, en el período de un año. 

 
 

2 

 
 

Puede Suceder 

 
El incidente potencial se puede presentar 6 a 

10 veces en el área, en el período de un año. 

 
 

3 

 
 

Probable 

 
El incidente potencial se puede presentar 11 a 

15 veces en el área, en el período de un año. 

 
 

4 

 
 

Muy Probable 

El incidente potencial se puede presentar más 

de 15 veces en el área, en el periodo de un año 

 
 

5 

 

 

Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR (Aprueban Formatos Referenciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”) 
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Tabla 3 
Gravedad de las Consecuencias 

CLASIFICACIÓN SEVERIDAD O GRAVEDAD PUNTAJE 

 
Mínima 

No requiere primeros auxilios, para de 
 

actividades momentánea 

 
1 

 
 

Moderado Leve 

Primeros Auxilios Menores, Rasguños, 

Contusiones, polvo en los Ojos, erosiones 

leves. 

 
 

2 

 

Moderado 

Lesiones que requieren tratamiento 
 

médico, pero no requieren traslado 

 

5 

 
 
 

 
Moderado alto 

Lesiones que requieren tratamiento 

médico, esguinces, torceduras, 

quemaduras, fracturas, dislocación, 

laceración que requiere suturas, erosiones 

profundas. 

 
 
 

 
10 

 
 

Mayor 

Fatalidad – Parálisis Cuadriplejia – 

Ceguera. Incapacidad parcial, amputación, 

mutilación, 

 
 

20 

Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR (Aprueban Formatos Referenciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”) 
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RIESGO CRITICO 
ROJO 40<X<= 100 

RIESGO ALTO  

NARANJA 
 

10<X<=40 

RIESGO MEDIO  

AMARILLO 
 

3<X<=10 

RIESGO BAJO  

VERDE 
 

X<=3 

Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR (Aprueban Formatos Referenciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”) 

 
 
 

 
Tabla 4 
Evaluación y Clasificación del riesgo 

 

MINIMA 

(1) 

MODERADO 

LEVE 

 
MODERADO 

(5) 

MODERADO 

ALTO 

 
MAYOR 

(20) 
 

 
Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR (Aprueban Formatos Referenciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”) 

ESCASA (1) 

BAJA 

PROBABILIDA 

D (2) 

PUEDE 

SUCEDER (3) 

PROBABLE 

(4) 

MUY 

PROBABLE (5) 

5 10 25 50 100 

Figura N° 7: Valorización de Riesgos 

Severidad 

Probabilidad 
 (2)  (10)  

1 2 5 10 20 

2 4 10 20 40 

3 6 15 30 60 

4 8 20 40 80 
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e 
bl 
a 
p
t 
e 
c 
A 

 
 

Nivel de 

Riesgo 
Control del Peligro "SEGURIDAD y HIGIENE OCUPACIONAL" 

A
c

e
p

ta
b

le
 

In
a

c
e

p
ta

b
le

 

 
 
 

 
CRITICO 

"Requiere detención de actividades y acciones de control inmediatas." 

 
No se debe continuar con la actividad, hasta que se hayan realizado acciones inmediatas para el control 

del peligro. 

Posteriormente, las medidas de control y otras específicas complementarias, deben ser incorporadas en 

plan o programa de seguridad y salud ocupacional del lugar donde se establezca este peligro. Se 

establecerán objetivos y metas a alcanzar con la aplicación del plan o programa. El control de las acciones 

incluidas en el programa, debe ser realizado en forma mensual. 

 
 
 

ALTO 

 

"Requiere análisis de causalidad y planificación de acciones correctivas/preventivas de control." 

 
Se establecerá acciones específicas de control de peligro, las cuales deben ser incorporadas en plan o 

programa de seguridad y salud ocupacional del lugar donde se establezca este peligro. El control de 

las acciones, debe ser realizado en forma trimestral. 

 

 
MEDIO 

"Planificación de acciones correctivas/preventivas de control de acuerdo a disponibilidad de recursos." 

 
Se establecerá acciones específicas de control, las cuales deberán ser documentadas e incorporadas 

en plan o programa de seguridad del lugar donde se establezca este peligro. El control de éstas 

acciones, debe ser realizado en forma anual. 

 
 

BAJO 

 

 
No se requiere acción específica, se debe reevaluar el riesgo en un período posterior. 

Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR (Aprueban Formatos Referenciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”) 

 

 
Medidas de control 

 
Para elegir las Medidas de control adecuadas se consideró la siguiente escala 

de Controles: 

 Eliminación: Nivel más alto de control de riesgo, consiste en la 

eliminación completa y permanente del peligro. 

 Sustitución: Segundo nivel de control de riesgo, consiste en cambiar o 

modificar las condiciones que puedan causar la materialización de un 

peligro. 

 Control de Ingeniería: Tercer nivel de control de riesgo, se considera 

como controles de ingeniería a métodos que impliquen la aplicación de 

Figura 1: Criterio de control del Peligro 
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los avances tecnológicos aplicados a un proceso que disminuya las 

condiciones de materializar un peligro, por ejemplo: instalaciones de 

sistemas de ventilación, los enclavamientos, la protección de máquinas, 

entre otros. 

 Control administrativo: Cuarto nivel de control de riesgo, en este nivel se 

consideran las señales de seguridad, la señalización de zonas 

peligrosas, señales luminiscentes, maracas de pasarelas peatonales, 

advertir las sirenas, las alarmas, procedimientos de seguridad, 

inspecciones de equipos, control de acceso, etiquetado, permisos de 

trabajo, etc. 

 Equipos de protección personal: Último nivel de control de riesgo, una 

vez agotados los niveles de control anteriormente mencionado, de debe 

considerar: gafas de seguridad, protección auditiva, protectores para la 

cara, arnés de seguridad, guantes, etc. 

La aplicación de alguna de las medidas de control, no excluye a otra, es decir, 

se pueden aplicar varios tipos de medidas de control a un mismo riesgo de 

peligro. 

 
 

3.3.6. Mapa de Riesgo 
 

Para la elaboración del mapa de riego de PYSEIN SAC. se consideró el patio 

de maniobras y los tres pisos que conforman PYSEIN SAC. dentro de los cuales 

podremos identificar los riesgos más notorios por área (Ver Anexos E, F y G). 
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Tabla 5 
Leyenda del Mapa de Riesgo 

IMAGEN RIESGO IMAGEN RIESGO 

 Riesgo de 
 

exposición al ruido 

 Riesgo de sufrir 
 

cortes 

 
 
 

 

 
Riesgo de 

contacto con 

montacargas 

 
Riesgo de sufrir 

malestares y 

enfermedades 

disergonómicas 

 
Riesgo de 

Contacto con 

productos 

químicos 

 
 

 

 

 

 
Riesgo de 

contacto eléctrico 

 
Riesgo de caída 

de objetos 

 

Riesgo de caer por 

las escaleras 

  

Riesgo de tropiezo 

 

Riesgo de 

soldadura 

 
Riesgo de caída 

 
por piso mojado 

 

Riesgo de sufrir 

quemadura 

 
 

Fuente: Elaboración Propia año 2018 

 
 
 

 
3.3.7. Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
El Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de PYSEIN SAC. garantiza el 

cumplimiento de los objetivos de la política de seguridad y salud en el trabajo con 



51  

la finalidad de desarrollar una cultura de prevención y minimización de riesgos  

que mantenga y conserve la integridad física y mental de los colaboradores. Cabe 

destacar que el propósito inicial del plan anual es la correcta Implementación del 

SGSST (Ver Anexo H). 

 
 

Tabla 6 
Objetivos y Metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

OBJETIVO 

 

GENERAL 

OBJETIVO 

 

ESPECÍFICO 

 

META 

 

INDICADORES 

 

RESPONSABLE 

 Elaboración del 

IPERC-Identificación 

de Peligros, 

Evaluación de 

Riesgos y Controles 

 
 
 

IPERC 

 
 

Procedimiento 50% 

 

IPERC publicado 100% 

 
 
 

Área SSOMA 

  
Elaboración y 

Difusión del Mapas 

de Riesgo 

100% de 

Áreas con 

mapa de 

Riesgo 

 
 

                 

                  
    

 

 
 

 
Área SSOMA 

Implementació 

n del Sistema de 

Gestión de 

Seguridad y Salud 

con los 

requerimientos 

legales vigentes 

   

 
Elaborar la matriz 

de Identificación de 

Requerimientos 

Legales 

 

 
Matriz de 

Requisitos 

Legales 

Procedimiento 30% 

Nómina de Requisitos 

50% 

Matriz de requisitos 

aplicables 100% 

 
 
 

 
Área SSOMA 

Implentar el 

Sistema de 

Documentos 

obligatorios (art. 32 

 
del RLSST) 

   

  

70% 

 
                   

                    
    

 

 

Área SSOMA 

 
Implementar el 

Sistema de Registros 

Obligatorios (art.33 

del RLSST) 

 
 

 
70% 

 
 

                   

                    
    

 

 
 

 
Área SSOMA 
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Implementar un 

programa Anual de 

Capacitaciones 

Registro 

de 

Capacitacione 

 

s Anual 

 

Procedimiento 50% 

Plan Anual de 

Capacitaciones 100% 

 
 

Área SSOMA 

 
Elaboración de 

Planes de 

Contingencia 

Plan de 

Contingencia 

para todas las 

emergencias 

(#Plan de 

Contingencia/# de 

Emergencias detectadas) x 

 

100 

 
 

 
Área SSOMA 

 
 
 
 
 
 

Conformación de 

las Brigadas de 

Emergencia 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

N° Brigadas 

Conformadas e 

implementadas / N° 

Brigadas propuestas) x 

100% N° Brigadas 

Conformadas e 

implementadas / N° 

Brigadas propuestas) x 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

Área SSOMA 

Implementar un 

Programa Anual de 

Simulacros 

 

 
100% 

Procedimiento 50% 

Programa Anual de 

Simulacros 100% 

 

 
Área SSOMA 

Adquirir y/o 

Mantenimiento de los 

Equipos C.I. de 

primeros auxilios y 

materiales 

antiderrames 

 
 
 
 
 

70% 

((N° de equipos 

adquiridos y/o con 

mantenimiento / N° de 

equipos programados para 

adquirir y/o dar 

mantenimiento) x 100% 

 
 
 
 
 

Área SSOMA 

Fuente: Elaboración Propia año 2018 



53  

3.3.8. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

El antes mencionado Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 

direcciona y pronostica en el tiempo con ayuda del Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

El principal objetivo del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo es 

colocar las fechas tentativas para la realización de las actividades en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. (Ver Anexo I) 

 
 

3.3.9. Registros de accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros Incidentes, en el que 

deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

PYSEIN SAC. tiene 2 años de existencia, en todo este tiempo PYSEIN SAC. ha 

padecido 3 accidentes de incapacidad parcial temporal. 

Dichos accidentes no han sido registrados de manera escrita, solo se cuenta 

de un video disponible de la cámara de seguridad, fotos y reporte de la clínica 

aseguradora. (Ver Anexo J) 

 
 

3.3.10. Registro de Exámenes Médicos ocupacionales. 
 

PYSEIN SAC. realiza exámenes médicos ocupacionales anuales, al personal 

de operaciones, para el personal administrativo se consideró prudente la 

elaboración de exámenes médicos anuales. (Ver Anexo K) 

 
 

3.3.11. Registro de Seguimiento 
 

El presente registro se elaboró con la finalidad de poder garantizar, documentar 

y planificar el desarrollo de las medias de control aplicadas en la empresa en 
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función al tiempo, para poder disminuir la probabilidad de que vuelva a surgir un 

accidente, incidente o enfermedad ocupacional. Este registro se llenará siempre 

que se presente alguna actividad o suceso anómalo que ponga en riesgo la 

seguridad de nuestros colaboradores. (Ver Anexo L) 

 
 

3.3.12. Registro de Evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Este registro es el más importante para la etapa de Implementación y 

desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Dicho 

registro comprende de: 

 Información post inspecciones interna seguridad y salud en el trabajo 
 

 Información post auditorías internas o externas. 
 

Dentro de dicho registro se plasma las observaciones, no conformidades, las 

medidas de control y los tiempos de ejecución y levantamiento de observaciones. 

Dicho registro se llenará después de cada Auditoria e Inspección de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. (Ver Anexo M) 

 
 

3.3.13. Registro de estadísticas de Seguridad y Salud 
 

El Registro de estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo se actualizará 

cada vez que se suscite (Ver Anexo N) un accidente o un incidente. Dentro de 

dicho registro se considera lo siguiente: 

 Número de accidentes 
 

 Número de incidentes 
 

 Horas / Hombre Trabajadas 
 

 Horas / Hombres Perdidas 
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3.3.14. Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro 
 

De acuerdo a las actividades realizadas por PYSEIN SAC. se elaboró el 

procedimiento escrito de trabajo seguro como método de control y estándar para 

la realización de las actividades en PYSEIN SAC. 

Entre estos procedimientos y encontramos los siguientes: 
 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para manipulación de productos 

químicos 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para transvase de productos 

químicos 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para rotulado y empaquetado 

del producto 

 Procedimiento escrito de trabajo seguro para manipulación de objetos 

pesados 

Cabe mencionar que PYSEIN SAC. siendo una empresa pequeña, no realiza el 

servicio de transporte de químicos, debido a esto, decide tercerizar esta actividad 

a empresas acreditadas y con permiso de transportar dichos productos. 

Las actividades aquí descritas, se encuentran en un solo documento que recibe 

el nombre de Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro – PYSEIN 2018 

Dicho formato se actualizará cuando PYSEIN SAC. aumente las actividades 

que realizan y los alcances de sus servicios. (Ver Anexo O) 
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3.4. Evaluación y Resultados Post Desarrollo del Trabajo de 

Suficiencia 

 Luego de desarrollado el trabajo de suficiencia, se logró alcanzar lo 

siguiente (Ver Anexo P): 

Compromiso e Involucramiento 
 

 Principios: Cumple con 9 de los 10 ítems, el único ítem que no cumple 
 

en este lineamiento es el relacionado con el de la participación del 

sindicato, debido a que PYSEIN SAC. no cuenta con sindicatos. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 Política: Cumple con los 8 ítems. 
 

 Dirección: Cumple con los 2 ítems 
 

 Liderazgo: Cumple con los 2 ítems 
 

 Organización: Cumple con 2 de los 3 ítems, esto se debe a que se está 
 

empleando el primer año del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo como piloto para diagnosticar el presupuesto adecuado por 

año. 

 Competencia: Cumple el único ítem 
 

Planeamiento y Aplicación 
 

 Diagnóstico: Cumple con los 5 ítems 
 

 Planeamiento para la identificación de peligros, evaluación y control de 
 

Riesgos: Cumple con los 14 ítems 
 

 Objetivos: Cumple con los 6 ítems 
 

 Programa de seguridad y salud en el trabajo: Cumple con 5 de los 6 
 

ítems, esto se debe a que se está empleando el primer año del Sistema 
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de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como piloto para 

diagnosticar el presupuesto adecuado por año. 

Implementación y Operación 
 

 Estructura y Responsabilidades: Cumple solo con 9 de 10 ítems, esto se 
 

debe a que, por contar con menos de 20 empleados, PYSEIN no cuenta 

con un comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Capacitaciones: Cumple con los 16 ítems. 
 

 Medidas de Prevención: Cumple con los 5 ítems. 
 

 Preparación y respuestas ante emergencias: Cumple con los 4 ítems. 
 

 Contratistas, subcontratistas, empresa, entidad pública o privada de 
 

servicios y cooperativas: Cumple con los 5 ítems 
 

 Consulta y comunicación: Cumple solo con 2 de 6 ítems, los cuales 
 

refieren a: Los trabajadores han participado en la consultoría, 

información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo; los 

trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 

operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 

seguridad y salud. Esto fue evidenciado por los certificados de 

capacitación entregados a PYSEIN. Los 4 ítems restantes no son 

cumplidos porque PYSEIN SAC. no cuenta con un comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

Evaluación de la Normativa 
 

 Requisitos Legales y de otro tipo: Cumple solo con 18 de 23 ítems. 
 

Verificación 
 

 Supervisión, monitoreo y seguimiento de desempeño: Cumple con los 5 
 

ítems 
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 Salud en el trabajo: Cumple con los 5 ítems. 
 

 Accidentes, incidentes peligrosos e incidentes, no conformidad, acción 
 

correctiva y preventiva: Cumple con los 5 ítems 
 

 Investigación de accidentes y enfermedades ocupacionales: Cumple con 
 

6 de los 7 ítems 
 

 Control de las operaciones: Cumple con los 2 ítems 
 

 Gestión del cambio: Cumple con el único ítem 
 

 Auditorias: Cumple con los 4 ítems 
 

Control de Información y Documentos 
 

 Documentos: Cumple con 13 de los 14 ítems, el último ítem no lo cumple 
 

debido a que se encuentra en proceso de definición de presupuesto a 

designar para el área de SSOMA. 

 Control de la documentación y de los datos: Cumple con los 6 ítems 
 

 Gestión de los registros: Cumple con los 15 ítems 
 

Revisión por la dirección 
 

 Gestión de la mejora continua: Cumple con los 19 ítems. 
 
 

 

3.4.1. Análisis de Diagnóstico Situacional respecto al cumplimiento 

legal en Seguridad y Salud en el Trabajo Post Trabajo de 

Suficiencia 

Luego de desarrollado el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, se procedió a una nueva evaluación en materia de SST en comparación 

con la Lista de Verificación de Lineamientos de Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo obtenido los resultados descritos en el punto anterior y 

resumido en la presente tabla: 
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Tabla 7 
Tabla del Cumplimiento de la Normativa Nacional Vigente después del Trabajo de 
suficiencia 

 
 

SECCIONES 

 

ITEMS POR 

SECCIÓN 

 

ITEMS 

CUMPLIDOS 

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTOS 

I. Compromiso e Involucramiento 10 9 90% 

II. Política de Seguridad y Salud 
 

en el Trabajo 

 
16 

 
15 

 
94% 

III. Planeamiento y Aplicación 31 30 97% 

IV. Implementación y Operación 46 41 89% 

V. Evaluación de la Normativa 23 18 78% 

VI. Verificación  
29 

 
28 

 
97% 

VII. Control de Información y 

Documentos 

 
 

35 

 
 

34 

 
 

97% 

VIII. Revisión por la dirección 19 19 100% 

TOTAL 209 194 93% 

Datos obtenidos después de la Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la empresa PYSEIN SAC. (Fuente: Elaboración Propia) 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia-2018 

Figura N° 8: Cumplimiento de Ítems por Lineamientos Post Trabajo de Suficiencia 



60  

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia-2018 

 

 
3.4.2. Logros Obtenidos 

 
Aproximadamente un mes después de la implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, PYSEIN S.A.C. se vio con la 

necesidad de pasar por dos homologaciones para poder ser proveedor de dos 

clientes importantes. 

Las homologaciones fueron realizadas por las consultoras SGS y MEGA, 

quienes realizaron una auditoria en las diferentes áreas de la empresa, siendo la 

puntuación obtenida para materia de seguridad y Salud en el Trabajo de 100% 

para ambas homologaciones. (Ver Anexos Q y R). 

 
 

3.5. ACCIÓN PARA LA MEJORA CONTINUA 
 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de PYSEIN S.A.C. 

está enfocado en una visión de mejora continua, por lo cual está predispuesto a la 

evaluación permanente y al aporte de nuevas ideas para lograr una optimización 

Figura N° 9: Porcentaje de cumplimiento de Lineamientos Post Trabajo de 
Suficiencia 
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del Sistema de Gastón de Seguridad y Salud en el Trabajo, tal es así que este 

Sistema cuenta con los formatos antes descritos que nos ayudan a realizar la 

evaluación, seguimiento y mejora del Sistema de Gestión SST. 

Adicional a esto, PYSEIN SAC. en la búsqueda de conseguir nuevos clientes, 

está a favor de cruzar varias homologaciones que aporten al desarrollo y a la 

mejora continua de su SGSST. 



62  

CONCLUSIONES 

 
 

 Se desarrolló un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en base a la Ley 29783 y su reglamento adecuado a PYSEIN SAC. el 

cual logro conseguir los certificados de Homologaciones a cargo de las 

consultoras SGS DEL PERU SAC y MEGA. 

 Se desarrolló la Línea Base de PYSEIN SAC. logrando reconocer el 

estado, las debilidades y las fortalezas que poseía la empresa en 

materia de Seguridad y Salud en el Trabajo durante los años 2016-2017. 

 Se logró elaborar los 6 Documentos obligatorios de SST a exhibir y los 5 

Registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

obligatorios para esta pequeña empresa 

 Se logró estandarizar las actividades realizadas de PYSEIN SAC. a 

través de la elaboración de Procedimientos Escrito de Trabajo Seguros 

para todas las actividades. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

 Se recomienda a la empresa PYSEIN S.A.C. seguir lo estipulado en el 

Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo y en el Programa Anual, 

con el fin de poder conseguir la mejorar el sistema de Gestión de 

seguridad y Salud en el Trabajo de manera continua. 

 Se recomienda a la empresa PYSEIN S.A.C. la evaluación y mejora 

continua de los documentos y Registros del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo por lo menos una vez al año o cada vez 

que se incorpore una nueva actividad dentro de la empresa. 

 Someter a la empresa PYSEIN S.A.C. a pasar auditorías externas 

semestrales de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Someter a la empresa PYSEIN S.A.C. a pasar auditorías internas 

trimestrales de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Destinar un presupuesto anual, en base al Plan anual de Seguridad y 

salud en el trabajo, para el área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Anexo A. Política de Seguridad Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
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Anexo B. Línea Base de PYSEIN SAC. (2016-2017) 
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Anexo C. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo PYSEIN 
 

SAC. 2018 
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Anexo D. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgo y Control PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo E. Mapa de Riesgo 1er Nivel PYSEIN S.A.C. 2018 
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Anexo F. Mapa de Riesgo 2do Nivel PYSEIN S.A.C. 2018 
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Anexo G. Mapa de Riesgo 3er Nivel PYSEIN S.A.C. 2018 
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Anexo H. Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2018 
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Anexo I. Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo J. Registro de Accidentes de Trabajo PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo K. Registro de Exámenes Médicos PYSEIN SAC. 2018 



101  

 

 

Anexo L. Registro de Seguimiento PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo M. Registro de Evaluación del SGSST PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo N. Registro de Estadísticas de Seguridad y Salud PYSEIN 2018 
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Anexo O. Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo P. Evaluación del Cumplimiento de la Normativa Post Desarrollo del SGSST PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo Q. Certificado de Homologación con SGS - PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo R. Certificado de Homologación con MEGA - PYSEIN SAC. 2018 
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Anexo S. Productos Químicos comercializados por PYSEIN – 2018 
 
 
 
 

MATERIA PRIMA NOMBRE 
COMERCIAL 

ROMBO DE SEGURIDAD 

PYSANT 1100 PYSANT 3150 
 

 

PYSANT 2150 PYSANT 3175 
 

 

CLORURO DE 2- 
HIDROXIPROPILDIMETILAMONIO 
5% 

PYSFLOC 
7125 

 

 

ÁCIDO POLIMALEICO Y 
POLIACRILATOS 

PYSEOL 2500  

 

ÁCIDO CÍTRICO PYSCLEAN 
0101L 

 

 

SODA CAÚSTICA PYSCLEAN 
0113L 
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CLORURO DE 2- 
HIDROXIPROPILDIMETILAMONIO 
10% 

PYSFLOC 
7150 

 

METABISULFITO DE SODIO PYSANT 6132 
 

 

Mediante estudios específicos, 
PYSANT 3135 ha sido clasificado 
como no tóxico. 

PYSANT 3135 
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Anexo T. FLUJOGRAMA DE DESPACHO PYSEIN - 2018 
 


